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DEFINICIÓN DE NÓNIMA
Jose Trece
La nómina es una herramienta imprescindible para cualquier trabajador. Estamos acostumbrados a examinarla todos los meses pero ¿realmente sabemos interpretarla? En la mayoría de los casos no y por eso muchas veces apenas pasamos de comprobar el salario neto con el ingreso que hemos recibido en el banco.
El primer paso para comenzar a comprender la nómina es entender la diferencia entre el salario bruto y neto. El primero se refiere al montante total que figura en el contrato del trabajador con todos los complementos salariales, retenciones de IRPF (IMPUESTO SOBRE LA PERSONA) y aportaciones a la Seguridad Social incluidos. El segundo, el salario neto o líquido, es lo que efectivamente recibe cada empleado en su cuenta. Una vez aclarados los conceptos básicos de sueldo neto y fijo es posible avanzar hacia la descripción detallada de lo que es una nómina,  su estructura y sus componentes.(Trece)
Según Trece aclara que: para tener más claro cómo se realiza la nómina hay que comprender primero la diferencia entre salario bruto y neto a pagar, luego de tener bien claro estos componentes ya se tendría claro cómo  se ejecuta la nómina.





COMO HACER UNA NÓMINA DE SUELDOS EN EXCEL
Shreya Mehta 
Hay muchos factores involucrados en el cálculo de la nómina de sueldos de empleados como por ejemplo: salario, diferentes tipos de impuestos y descuentos en seguros. Hacer este trabajo puede ser tedioso de organizar y calcular. Microsoft Excel te ofrece plantillas que hacen un seguimiento y además hacen los cálculos por ti. Con estas plantillas puedes ahorrar tiempo y guardar la información de una forma organizada y de fácil acceso. Si sabes usar Microsoft Excel podrás tener un seguimiento de la información y calcular la nómina de sueldos en diferentes campos.
Necesitarás
· Microsoft Excel 2007
Instrucciones
1. Abre un nuevo libro en Microsoft Excel. Haz clic en Office > Nuevo.
2. 2. Escribe “Nómina de Sueldos” en “Buscar Plantillas de Microsoft Office Online”. Haz doble clic en “Calcular Nómina de Sueldos”.
3.3 Ingresa la información en los siguientes campos: Nombre, salario por hora, situación tributaria, desgravación fiscal del w-4, impuesto estatal(%), impuesto de salud para personas mayores de 65 años(%), descuentos en seguro y otros descuentos regulares en dólares estadounidenses. El total de los impuestos retenidos se calculará automáticamente, según lo que ingresaste en la sección impuestos. El total de descuentos regulares se basa en el total que  ingresaste en el seguro y otras retenciones. ( Mehta)
Según Mehta enuncia, que haya varios cálculos de la nómina de sueldos del empleado, esto varía dependiendo del ingreso del empleado, para hacer el cálculo en Excel hay que tener pendiente los (%), a la cual le vamos hacer la nómina.





Salario mínimo 
Año 2014. Art 145 
CST.$616.000	
Jornada Ordinaria 
48 horas semanales, 8 horas diarias. Ley 50 de 1990, Art.20

Salario mínimo día	$20.533,33	Jornada Ordinaria Día 8 horas
Salario mínimo hora ordinaria	$2.566,67	Jornada ordinaria 6 a.m. a 10 p.m. Ley 789 de 2002, Art. 25
Salario mínimo hora nocturna Ley 50 de 1990 Art. 24	$3.465, Jornada Nocturna 10p.m a 6 a.m. Valor Hora Ordinaria+35% de recargo
                                                  
Auxilio de Transporte
Auxilio	 valor	definición
MES	$72.000	Se paga a quienes devenguen hasta $1.232.000 (2 salarios mínimos mes) día	$2.400	.
Horas extras 
Horas extras	valor	definición
Ordinaria Ley 50 de 1990 Art.24	$3.208,33	
Valor hora hrdinaria+25% de recargo
Nocturna Ley 50 de 1990 Art. 24	$4.491,67	
Valor hora ordinaria+75% de recargo
Dominical y festivo ordinaria	
$5.133,33
Valor hora ordinaria+75% por festivo+25% recargo diurno
Dominical y festivo nocturna $6.416,67	Valor hora ordinaria+75% por festivo+75% recargo nocturno

Dominicales                       
Dominical y festivo	valor	definición
ORDINARIA	$4.491,67 Si se trabaja Hora básica+75% de recargo
NOCTURNA	$5.390 Hora básica+75% recargo festivo 35% recargo nocturno
 
Vacaciones
Descanso valor definición
Aunque parezca ilógico, son distintos los valores pagados por vacaciones. En un caso cuando se liquidan y se disfrutan con una continuidad laboral y otro valor cuando la persona no alcanza a disfrutarlas efectivamente y son pagadas a través de la liquidación.
Primero lo primero: expliquemos qué son las vacaciones y como se remunera para luego verlo con ejemplos:
Definición formal de Vacaciones
Es el derecho que tiene todo trabajador dependiente para disfrutar un tiempo de descanso remunerado, que será de 15 días hábiles consecutivos por cada año de servicio. También puede ser pagado proporcionalmente por cualquier tiempo laborado si al finalizar el contrato de trabajo el empleado no las disfrutó.
Los 15 días hábiles, ¿se cuentan de lunes a viernes o de lunes a sábado?
Depende. Si la empresa labora habitualmente de lunes a viernes, se contará los 15 días hábiles sólo entre lunes y viernes. Si la empresa labora normalmente de lunes a sábado, se contarán los 15 días hábiles tomando en cuenta los días de lunes a sábado.
Liquidando las vacaciones: un ejemplo vale más que mil palabras
Cuando el empleado empieza a disfrutar sus vacaciones con continuidad laboral, no se le paga 15 días de salario sino el total de días calendario que estuvo en vacaciones. Veámoslo con un ejemplo:
El trabajador empieza a disfrutar sus vacaciones el lunes 1 de septiembre de 2008.
Como sólo laboran en su empresa de lunes a viernes, los 15 días hábiles terminan el viernes 19 de septiembre.
Se reincorpora el día lunes 22 de septiembre.
A pesar de que la persona disfrutó de 15 días hábiles, los días calendario (que incluyen domingos y festivos) que la persona tuvo fueron 21.
El empleador debe pagar 21 días de salario ordinario al trabajador que disfruta vacaciones con continuidad laboral.

Provisión
Mensual $25.667
15 días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas por cada año de servicios

Prestaciones  A cargo del Empleador
Prestaciones	valor	definición
Cesantías Articulo 249 C.S.T Provisión Mensual $57.333 Un mes de salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracciones de año
Intereses de cesantías
Ley 52 de 1975
Provisión Mensual $6.880	Intereses legales del 12% anual sobre el valor de la cesantía acumulada al 31 de diciembre de cada año

Prima de servicios
Art. 306 C.S.T
Provisión Mensual $57.333 un mes de salario pagadero por semestre calendario así: 15 días el último día de junio y 15 días en los primeros 20 días de diciembre de cada año

Dotación
Ley 11 de 1984, Art 7.
Un par de zapatos y un vestido de labor Entregas así: 30 de abril, 31 de agosto, 20 de diciembre	Se entrega a quienes devenguen hasta $1.232.000 (2 salarios mínimos mensuales).Con más de 3 meses de servicio.

Prestaciones a cargo de terceros y parafiscales
Prestación valor definición

Salud
Ley 1122 del 2007 Art. 10
Por salario mínimo
Mes ($77.000)
Empleador: $ 52.400 Trabajador: $24.600
Con la Ley 1607 de 2012, art. 25, quedan exonerados excepcionalmente de aportes a salud:
- Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes del impuesto de renta y complementarios.
-Las personas naturales empleadoras que tengan dos o más empleados.
Requisito: No superen los 10 Salarios mínimos

Ver Concordancia., otros beneficiados
Pensiones
Ley 797 de 2003 Art.7
Por salario mínimo
Mes $ 98.600
Empleador: $74.000 Trabajador:$24.600
Cotización: 16%. Empleador: 12%Trabajador: 4%
Decreto 4982 de 2007

Riesgos profesionales
Decreto 1772 de 1994 Art 13
Valor inicial
Salario Mínimo
Riesgo I:$ 3.200
Riesgo II:$ 6.400
Riesgo III:$ 15.000
Riesgo IV:$ 26.800
Riesgo V:$ 42.900

Valor inicial Según Actividad Económica
Riesgo I
:0.522%
Riesgo II:
1.044%
Riesgo III:
2.436%
Riesgo IV:
4.350%

Riesgo V:
6.960%
A cargo del Empleador
Aporte
Icbf
Ley 89 de 1988
Sena
Ley 21 de 1982
Cajas de Compensación Familiar
3% ICBF
2% SENA
4% Cajas
A cargo de la empresa.
Base: Sobre los pagos que constituyan salario.
$ 55.400
Con la Ley 1607 de 2012, art. 25, quedan exonerados excepcionalmente de aportes al ICBF y SENA:

 - Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes del impuesto de renta y complementarios.
-Las personas naturales empleadoras que tengan dos o más empleados.
Requisito: No superen los 10 Salarios mínimos
Ver Concordancia., otros beneficiados

SUBSIDIO FAMILIAR
Ley 21 de 1982 y
Ley 789 de 2002 Art. 3
Se paga por las Cajas de Compensación Familiar en dinero a quienes devenguen hasta $2.464.000 (4 salarios mínimos legales mes)
Resultante del aporte que la empresa hace a las Cajas
Suma de dinero, pagos en especie y en servicios, que paga la Caja de Compensación Familiar al trabajador.
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